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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 28 DE OCTUBRE DE 2021 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 28 de octubre de 2021, 10:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidente: Don Ángel Torres Torres. 

 

Consejeros: Don Mariano Bacigalupo Saggese, Don Bernardo Lorenzo Almendros, Don 

Xabier Ormaetxea Garai, Doña Pilar Sánchez Núñez. 

 

Secretario del Consejo: Don Miguel Bordiu García-Ovies. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 28 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 1. En Materia de Transportes y Sector Postal.  

Asuntos para decisión 

[1.1. – 1.4. Entornos especiales] 

1.1. Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización Parc Llevant 2 del término municipal de El 

Catllar (Tarragona). STP/DTSP/010/21. Informa la Directora de Transportes y Sector Postal. 

1.2. Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización El Soto del término municipal de Aldeamayor 

de San Martín (Valladolid). STP/DTSP/036/21. Informa la Directora de Transportes y Sector 

Postal. 

1.3. Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización Paraje de Santo Domingo del término 

municipal de Piñuécar-Gandullas (Madrid). STP/DTSP/037/21. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

1.4. Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización La Joya del término municipal de Hazas de 

Cesto (Cantabria). STP/DTSP/038/21. Informa la Directora de Transportes y Sector Postal. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

1.5. Acuerdo por el que se emite informe relativo al acceso de las empresas ferroviarias al 

personal de conducción. STP/DTSP/008/21. Informa la Directora de Transportes y Sector 

Postal. 

1.6. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Transportes y del Sector Postal. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

2. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para decisión 

[2.1. – 2.3. Exenciones de cómputo] 

2.1. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Federación Española de Bancos de Alimentos (FESBAL) en relación a la campaña “Gran 

recogida 2021”. EC/DTSA/095/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.2. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por Médicos 

sin Fronteras en relación con la campaña “50 aniversario”. EC/DTSA/097/21. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 
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2.3. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por Mediaset 

en relación a la campaña “La Palma en nuestros corazones”. EC/DTSA/098/21. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.4. Resolución del conflicto interpuesto por Suma Operador de Telecomunicaciones, S.A.U. 

contra Bluephone, S.L. en relación con el impago de los servicios mayoristas prestados por 

el primero. CFT/DTSA/106/21. 

2.5. Resolución del Recurso de Alzada interpuesto por GUIFI.NET contra la declaración de 

confidencialidad efectuada por la Dirección de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual 

en fecha 22 de julio de 2021 de ciertos datos contenidos en el procedimiento 

CFT/DTSA/063/20. R/AJ/110/21. 

[2.6. – 2.7. Requerimiento obligación transparencia] 

2.6. Resolución por la que se requiere a Havoc Television, S.L. para que cumpla con las 

obligaciones en materia de transparencia establecidas en el Artículo 6 de la Ley 7/2010, de 

31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. REQ/DTSA/006/21. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.7. Resolución por la que se requiere a The Media House Spain S.L Administration para 

que cumpla con las obligaciones en materia de transparencia establecidas en el Artículo 6 

de la ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 

REQ/DTSA/007/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

[2.8. – 2.24. Archivos información obligación FOEs] 

2.8. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de ABS-CBN Spain, 

S.L. IFPA/DTSA/011/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.9. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Farnesio Ventures, 

S.L. IFPA/DTSA/034/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.10. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Gestiones 

Norinvest, S.L. IFPA/DTSA/041/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.11. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de International Trade 

Platform, S.L. IFPA/DTSA/045/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.12. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Libertad Digital, 

S.A. IFPA/DTSA/046/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.13. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Liga Nacional de 
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Fútbol Profesional. IFPA/DTSA/048/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.14. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Outdoor TV 

Limited. IFPA/DTSA/056/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.15. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Ribamontana TV, 

S.L. IFPA/DTSA/060/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.16. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Sport 

Entertainment And Innovation, S.L. IFPA/DTSA/064/21. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.17. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Squirrel Global 

Media S.L. IFPA/DTSA/065/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.18. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Toroflix, S.L. 

IFPA/DTSA/067/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.19. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de TV-Nóvosti. 

IFPA/DTSA/070/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.20. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Radio Blanca, S.A. 

IFPA/DTSA/075/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.21. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Real Madrid Club 

de Futbol. IFPA/DTSA/077/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.22. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de RLJ Entertainment, 

INC. IFPA/DTSA/101/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.23. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Shorts International 

Limited. IFPA/DTSA/102/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

2.24. Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Sky News Arabia 
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FZ LLC. IFPA/DTSA/103/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

2.25. Informe sobre las respuestas a la Consulta Pública en relación con la aplicación de la 

regulación audiovisual a los prestadores de servicios de comunicación audiovisual que se 

soportan en plataformas de intercambio de vídeos. INF/DTSA/082/20. Informa la Directora 

de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.26. Resolución por la que se establecen y hacen públicas las relaciones de operadores 

principales en los mercados nacionales de servicios de telefonía fija y móvil. 

OP/DTSA/002/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.27. Resolución relativa a la solicitud de exclusión de 73 centrales del proceso de cierre. 

NOD/DTSA/001/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.28. Acuerdo por el que se da contestación a la consulta planteada por el Ayuntamiento de 

Palma (Illes Balears) sobre la prestación de un servicio de banda ancha a través de redes 

WiFi en el paseo marítimo. CNS/DTSA/281/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones 

y Sector Audiovisual. 

2.29. Elevación a la Sala del expediente sancionador incoado contra IN4YOU SIGLO XXI, 

S.L.U. por el presunto incumplimiento de las condiciones determinantes de la atribución y el 

otorgamiento del número 11891. SNC/DTSA/004/21. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.30. Elevación a la Sala del expediente sancionador incoado contra Líneas de Red 

Inteligente, S.L., por el presunto incumplimiento de las condiciones determinantes de la 

atribución y otorgamiento del recurso público de la numeración 11844. SNC/DTSA/005/21. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.31. Información a la Sala sobre cables submarinos en España. NOT/DTSA/015/21. Informa 

la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2.32. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión 

[3.1. – 3.2. Inspecciones] 

3.1. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa AGRI-ENERGÍA ELÉCTRICA, S.A., 

años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/111/21. Informa la Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 6 de 16 

 

3.2. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELÉCTRICAS LA ENGUERINA, S.L., 

años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/143/21. Informa la Directora de Energía. 

3.3. Trámites de garantías de origen de la electricidad procedentes de fuentes de energía 

renovables y de cogeneración de alta eficiencia correspondientes a los meses de enero a 

septiembre de 2021. GDO/DE/002/21. Informa la Directora de Energía. 

3.4. Resolución por la que se procede al tercer reparto del fondo compensatorio del 

mecanismo de fomento del uso de biocarburantes correspondiente al ejercicio 2013. 

BIOS/DE/001/13. Informa la Directora de Energía. 

[3.5. – 3.7. Conflictos tras informe cruzado] 

3.5. Resolución del conflicto interpuesto por BLUE VIKING LINDSEY, S.L., ENEL GREEN 

POWER ESPAÑA, S.L. y EDP RENOVABLES ESPAÑA, S.L. motivado por la cancelación 

de la solicitud de acceso coordinada presentada en el nudo Ascó 400 KV y la posterior 

actualización del perímetro de referencia en dicho nudo por parte de RED ELÉCTRICA DE 

ESPAÑA, S.A.U. CFT/DE/072/20. 

3.6. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GREENALIA WIND POWER, S.L.U. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

con motivo de la denegación de acceso parcial para la conexión de los parques eólicos “Pena 

do Pico”, de 37,8 MW y “Graxón”, de 25,2 MWX, en la subestación Xove 400 kV (Lugo). 

CFT/DE/076/21. 

3.7. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. planteado por HARBOUR ENERGY FV 14, S.L. con 

motivo de la denegación de la solicitud de acceso del proyecto de instalación fotovoltaica 

“PSF Larreola FV2”, de 120 MW, a la subestación Haro 220 kV (La Rioja). CFT/DE/172/20. 

[3.8. – 3.12. Inadmisiones conflictos y pérdida sobrevenida de objeto] 

3.8. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica con influencia en la red de transporte interpuesto por BIOMASAS SANTA ANA, 

S.L., con motivo de la denegación de la aceptabilidad desde la perspectiva de la red de 

transporte del acceso de la planta fotovoltaica “Santa Ana” de 2 MW (Albacete). 

CFT/DE/064/21. Informa la Directora de Energía. 

3.9. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica interpuesto por GERINE ENERGÍA SOLAR, S.L., con motivo de la denegación del 

acceso de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. para las plantas fotovoltaicas “Olmedilla 

1” y “Olmedilla 2” (Cuenca). CFT/DE/073/21. Informa la Directora de Energía. 

3.10. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica presentado por OCTUB SOLAR, S.L., NOV ENERGÍAS, S.L. y ENER 

FOTOVOLTAICAS, S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación con las 

solicitudes de acceso de las instalaciones Kenerdau I, Kenerdau II y Kenerdau III en el nudo 

Catadau 400 KV. CFT/DE/094/21. Informa la Directora de Energía. 
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3.11. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de conexión a la red de transporte de 

energía eléctrica interpuesto por RENOVABLES ARA-IN, S.L., con motivo de la 

desestimación presunta por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de su solicitud de 

revisión de las condiciones técnico-económicas de la conexión de su instalación eólica “Pe 

Multitecnología Extensión”, de 4,5 MW, en la subestación Magallón 220 kV (Zaragoza). 

CFT/DE/137/21. Informa la Directora de Energía. 

3.12. Resolución por la que se declara la pérdida sobrevenida de objeto y se declara 

concluso el conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado por 

VILLAMAYOR SOLAR, S.L.U. contra I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 

por la no tramitación de su solicitud de acceso y conexión de su proyecto fotovoltaico con 

conexión prevista en la subestación de Villamayor. CFT/DE/023/21. Informa la Directora de 

Energía. 

3.13. Resolución del Recurso de Alzada interpuesto por ONIX ASIGURARI, S.A. frente al 

acto de la Directora de Energía de fecha 30 de abril de 2021 en el marco del expediente 

CNS/DE/346/21. R/AJ/095/21. 

[3.14. – 3.18. Revocaciones acuerdos prima equivalente] 

3.14. Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 26 de 

octubre de 2016 por el que se requiere a J.RAMON 2007, S.L.U., como titular de la 

instalación fotovoltaica denominada JRAMON TARREGA-3, el reintegro de las cantidades 

liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima equivalente o retribución 

específica. LIQ/DE/162/17. Informa la Directora de Energía. 

3.15. Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 21 de abril 

de 2016 por el que se requiere a ELECTRICIDAD LORENTE Y SERRANO S.L., como titular 

de la instalación fotovoltaica denominada LOYSE 2 (I.F. CARIÑENA), el reintegro de las 

cantidades liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima equivalente o 

retribución específica. LIQ/DE/083/16. Informa la Directora de Energía. 

3.16. Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 21 de abril 

de 2016 por el que se requiere a ELECTRICIDAD LORENTE Y SERRANO S.L., como titular 

de la instalación fotovoltaica denominada LOYSE 1 (I.F. ALFAMEN), el reintegro de las 

cantidades liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima equivalente o 

retribución específica. LIQ/DE/084/16. Informa la Directora de Energía. 

3.17. Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 17 de 

febrero de 2016 por el que se requiere a FUTURO SOLAR DEL MEDITERRANEO 11, S.L., 

como titular de la instalación fotovoltaica denominada FUTURO SOLAR DEL 

MEDITERRÁNEO 11, S.L. el reintegro de las cantidades liquidadas e indebidamente 

percibidas en concepto de prima equivalente o retribución específica. LIQ/DE/021/16. 

Informa la Directora de Energía. 

3.18. Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 9 de julio 

de 2015 por el que se requiere a HINES POZUELO. S.L., como titular de la instalación 

fotovoltaica denominada INST. FOTOV. HINES POZUELO, S.L., el reintegro de las 

cantidades liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima equivalente o 

retribución específica. LIQ/DE/181/15. Informa la Directora de Energía. 
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3.19. Resolución por la que se comunica al operador del sistema eléctrico un nuevo valor a 

efectos de la determinación del precio de las necesidades elásticas previstas en el P.O.3.3. 

para el mes de noviembre de 2021. DCOOR/DE/011/21. Informa la Directora de Energía. 

3.20. Resolución por la que se establecen provisionalmente las retribuciones de las 

empresas distribuidoras de energía eléctrica R1-205, R1-258 y R1-314 para los ejercicios 

2020 y 2021. RAP/DE/011/20. Informa la Directora de Energía. 

3.21. Informe sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se otorga RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización 

administrativa de construcción del proyecto de cambio de tensión a 400 kV de la línea de 

transporte de energía eléctrica a 220 kV, simple circuito, San Sebastián de los Reyes – 

Loeches 2. INF/DE/076/21. Informa la Directora de Energía. 

3.22. Acuerdo por el que se remite a la Secretaría de Estado de Energía información sobre 

el impacto económico correspondiente a las medidas aprobadas en el Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 

ámbito social y económico para hacer frente al Covid-19. INF/DE/100/21. Informa la 

Directora de Energía. 

3.23. Acuerdo por el que se remite al Ministerio Fiscal la denuncia recibida con respecto a 

los administradores de determinadas empresas comercializadoras de electricidad. 

CNS/AJ/846/21. 

3.24. Acuerdo por el que se remite a la Agencia Española de Protección de Datos las 

actuaciones practicadas en relación con posibles usos fraudulentos del SIPS. 

CNS/DE/1061/21. Informa la Directora de Energía. 

[3.25. – 3.27. Boletines] 

3.25. Boletín mensual de mercados a plazo de gas (agosto 2021). IS/DE/024/21. Informa la 

Directora de Energía. 

3.26. Boletín informativo del mercado mayorista y aprovisionamiento de gas. Periodo Julio 

2021. IS/DE/004/21. Informa la Directora de Energía. 

3.27. Informe de seguimiento del grado de cumplimiento de las limitaciones impuestas por 

el artículo 1 del Real Decreto-Ley 6/2000 sobre el capital social de CLH. IS/DE/015/21. 

Informa la Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

[3.28. – 3.30. Conflictos] 

3.28. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por GANDASOLAR 5, S.L., con motivo de la denegación del acceso para 

la evacuación de la energía producida por las instalaciones fotovoltaicas “CSF El Puerto I”, 

de 60 MW y “CSF El Puerto III”, de 100 MW, en la subestación Pinar del Rey 220 KV (Cádiz). 

CFT/DE/093/20. Informa la Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
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3.29. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica planteado por GRUPO INDUSTRIAL ANGHIARI, S.L.U. frente a E-DISTRIBUCIÓN 

REDES DIGITALES, S.L.U., con motivo de la denegación de acceso de la instalación 

fotovoltaica “La Badina” de 16 MW, en la subestación Entrerríos 45 kV (Zaragoza). 

CFT/DE/069/21. Informa la Directora de Energía. 

3.30. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica planteado por GRUPO INDUSTRIAL ANGHIARI, S.L.U. frente a E-DISTRIBUCIÓN 

REDES DIGITALES, S.L.U., con motivo de la denegación de acceso de la instalación 

fotovoltaica “La Sarda” de 15 MW, en la subestación Entrerríos 45kV (Zaragoza). 

CFT/DE/067/21. Informa la Directora de Energía. 

3.31. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

4. Ruegos y preguntas. 

5. Aprobación del acta de la sesión. 

http://www.cnmc.es/
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 28 DE OCTUBRE DE 2021 
 

 

En Materia de Transportes y Sector Postal. (5)  

• Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización Parc Llevant 2 del término municipal de El 

Catllar (Tarragona). STP/DTSP/010/21. 

• Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización El Soto del término municipal de 

Aldeamayor de San Martín (Valladolid). STP/DTSP/036/21. 

• Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización Paraje de Santo Domingo del término 

municipal de Piñuécar-Gandullas (Madrid). STP/DTSP/037/21. 

• Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización La Joya del término municipal de Hazas 

de Cesto (Cantabria). STP/DTSP/038/21. 

• Informe relativo al acceso de las empresas ferroviarias al personal de conducción. 

STP/DTSP/008/21. 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (26)  

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Federación Española de Bancos de Alimentos (FESBAL) en relación a la campaña “Gran 

recogida 2021”. EC/DTSA/095/21. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por Médicos 

sin Fronteras en relación con la campaña “50 aniversario”. EC/DTSA/097/21. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por Mediaset 

en relación a la campaña “La Palma en nuestros corazones”. EC/DTSA/098/21. 

• Resolución del conflicto interpuesto por Suma Operador de Telecomunicaciones, S.A.U. 

contra Bluephone, S.L. en relación con el impago de los servicios mayoristas prestados 

por el primero. CFT/DTSA/106/21. 

• Resolución del Recurso de Alzada interpuesto por GUIFI.NET contra la declaración de 

confidencialidad efectuada por la Dirección de Telecomunicaciones y del Sector 

Audiovisual en fecha 22 de julio de 2021 de ciertos datos contenidos en el procedimiento 

CFT/DTSA/063/20. R/AJ/110/21. 

• Resolución por la que se requiere a Havoc Television, S.L. para que cumpla con las 

obligaciones en materia de transparencia establecidas en el Artículo 6 de la Ley 7/2010, 

de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. REQ/DTSA/006/21. 
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• Resolución por la que se requiere a The Media House Spain S.L Administration para que 

cumpla con las obligaciones en materia de transparencia establecidas en el Artículo 6 de 

la ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 

REQ/DTSA/007/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de ABS-CBN 

Spain, S.L. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la 

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/011/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Farnesio 

Ventures, S.L. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/034/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Gestiones 

Norinvest, S.L. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/041/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de International 

Trade Platform, S.L. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 

5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa 

al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/045/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Libertad Digital, 

S.A. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/046/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Liga Nacional 

de Fútbol Profesional dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 

5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa 

al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/048/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Outdoor TV 

Limited dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/056/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Ribamontana 
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TV, S.L. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/060/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Sport 

Entertainment And Innovation, S.L. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida 

en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 

Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/064/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Squirrel Global 

Media S.L. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la 

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/065/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Toroflix, S.L. 

dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, 

de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/067/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de TV-Nóvosti 

dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 7/2010, 

de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 2020. 

IFPA/DTSA/070/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Radio Blanca, 

S.A. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al ejercicio 

2020. IFPA/DTSA/075/21.  

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Real Madrid 

Club de Futbol dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/077/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de RLJ 

Entertainment, INC. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 

5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa 

al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/101/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Shorts 

International Limited dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa06021
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa06421
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa06521
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa06721
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa07021
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa07521
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa07721
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa10121


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 13 de 16 

 

5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa 

al ejercicio 2020. IFPA/DTSA/102/21. 

• Acuerdo por el que se archiva el periodo de información previa sobre el control de la 

financiación anticipada de la producción de obras europeas, por parte de Sky News 

Arabia FZ LLC. dirigido al cumplimiento de la obligación establecida en el Artículo 5.3 de 

la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, relativa al 

ejercicio 2020. IFPA/DTSA/103/21. 

• Resolución relativa a la solicitud de exclusión de 73 centrales del proceso de cierre. 

NOD/DTSA/001/21. 

• Acuerdo por el que se da contestación a la consulta planteada por el Ayuntamiento de 

Palma (Illes Balears) sobre la prestación de un servicio de banda ancha a través de redes 

WiFi en el paseo marítimo. CNS/DTSA/281/21. 

En Materia de Energía. (27)  

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa AGRI-ENERGÍA 

ELÉCTRICA, S.A., años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/111/21. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELÉCTRICAS LA 

ENGUERINA, S.L., años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/143/21. 

• Trámites de garantías de origen de la electricidad procedentes de fuentes de energía 

renovables y de cogeneración de alta eficiencia correspondientes a los meses de enero 

a septiembre de 2021. GDO/DE/002/21. 

• Resolución por la que se procede al tercer reparto del fondo compensatorio del 

mecanismo de fomento del uso de biocarburantes correspondiente al ejercicio 2013. 

BIOS/DE/001/13. 

• Resolución del conflicto interpuesto por BLUE VIKING LINDSEY, S.L., ENEL GREEN 

POWER ESPAÑA, S.L. y EDP RENOVABLES ESPAÑA, S.L. motivado por la 

cancelación de la solicitud de acceso coordinada presentada en el nudo Ascó 400 KV y 

la posterior actualización del perímetro de referencia en dicho nudo por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. CFT/DE/072/20. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GREENALIA WIND POWER, S.L.U. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

con motivo de la denegación de acceso parcial para la conexión de los parques eólicos 

“Pena do Pico”, de 37,8 MW y “Graxón”, de 25,2 MWX, en la subestación Xove 400 kV 

(Lugo). CFT/DE/076/21. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. planteado por HARBOUR ENERGY FV 14, S.L. con 
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motivo de la denegación de la solicitud de acceso del proyecto de instalación fotovoltaica 

“PSF Larreola FV2”, de 120 MW, a la subestación Haro 220 kV (La Rioja). 

CFT/DE/172/20. 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica con influencia en la red de transporte interpuesto por BIOMASAS SANTA ANA, 

S.L., con motivo de la denegación de la aceptabilidad desde la perspectiva de la red de 

transporte del acceso de la planta fotovoltaica “Santa Ana” de 2 MW (Albacete). 

CFT/DE/064/21. 

• Resolución por la que se acepta el desistimiento y se declara concluso el procedimiento 

del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica interpuesto por 

GERINE ENERGÍA SOLAR, S.L., con motivo de la denegación del acceso de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. para las plantas fotovoltaicas “Olmedilla 1” y 

“Olmedilla 2” (Cuenca). CFT/DE/073/21. 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica presentado por OCTUB SOLAR, S.L., NOV ENERGÍAS, S.L. y ENER 

FOTOVOLTAICAS, S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación con 

las solicitudes de acceso de las instalaciones Kenerdau I, Kenerdau II y Kenerdau III en 

el nudo Catadau 400 KV. CFT/DE/094/21. 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de conexión a la red de transporte de energía 

eléctrica interpuesto por RENOVABLES ARA-IN, S.L., con motivo de la desestimación 

presunta por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de su solicitud de revisión de 

las condiciones técnico-económicas de la conexión de su instalación eólica “Pe 

Multitecnología Extensión”, de 4,5 MW, en la subestación Magallón 220 kV (Zaragoza). 

CFT/DE/137/21. 

• Resolución por la que se declara la pérdida sobrevenida de objeto y se declara concluso 

el procedimiento del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica 

planteado por VILLAMAYOR SOLAR, S.L.U. contra I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A.U. por la no tramitación de su solicitud de acceso y conexión de su 

proyecto fotovoltaico con conexión prevista en la subestación de Villamayor. 

CFT/DE/023/21. 

• Resolución del Recurso de Alzada interpuesto por ONIX ASIGURARI, S.A. frente al acto 

de la Directora de Energía de fecha 30 de abril de 2021 en el marco del expediente 

CNS/DE/346/21. R/AJ/095/21. 

• Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 26 de 

octubre de 2016 por el que se requiere a J.RAMON 2007, S.L.U., como titular de la 

instalación fotovoltaica denominada JRAMON TARREGA-3, el reintegro de las 

cantidades liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima equivalente o 

retribución específica desde noviembre de 2009  y se acuerda el reintegro del régimen 

retributivo específico a favor de dicho titular. LIQ/DE/162/17. 

• Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 21 de abril 

de 2016 por el que se requiere a ELECTRICIDAD LORENTE Y SERRANO S.L., como 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde17220
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde06421
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde07321
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde09421
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde13721
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde02321


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 15 de 16 

 

titular de la instalación fotovoltaica denominada LOYSE 2 (I.F. CARIÑENA), el reintegro 

de las cantidades liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima 

equivalente o retribución específica desde noviembre de 2009  y se acuerda el reintegro 

del régimen retributivo específico a favor de dicho titular. LIQ/DE/083/16. 

• Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 21 de abril 

de 2016 por el que se requiere a ELECTRICIDAD LORENTE Y SERRANO S.L., como 

titular de la instalación fotovoltaica denominada LOYSE 1 (I.F. ALFAMEN), el reintegro 

de las cantidades liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima 

equivalente o retribución específica desde noviembre de 2009  y se acuerda el reintegro 

del régimen retributivo específico a favor de dicho titular. LIQ/DE/084/16. 

• Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 17 de febrero 

de 2016 por el que se requiere a FUTURO SOLAR DEL MEDITERRANEO 11, S.L., como 

titular de la instalación fotovoltaica denominada FUTURO SOLAR DEL 

MEDITERRÁNEO 11, S.L. el reintegro de las cantidades liquidadas e indebidamente 

percibidas en concepto de prima equivalente o retribución específica desde noviembre 

de 2009 y se acuerda el reintegro del régimen específico a favor de dicho titular en 

ejecución de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana 

de fecha 20 de abril de 2018. LIQ/DE/021/16. 

• Resolución por la que se acuerda la revocación del acuerdo de la CNMC de 9 de julio de 

2015 por el que se requiere a HINES POZUELO. S.L., como titular de la instalación 

fotovoltaica denominada INST. FOTOV. HINES POZUELO, S.L., el reintegro de las 

cantidades liquidadas e indebidamente percibidas en concepto de prima equivalente o 

retribución específica desde noviembre de 2009 y se acuerda el reintegro del régimen 

retributivo específico a favor de dicho titular. LIQ/DE/181/15. 

• Resolución por la que se comunica al operador del sistema eléctrico un nuevo valor a 

efectos de la determinación del precio de las necesidades elásticas previstas en el 

P.O.3.3. para el mes de noviembre de 2021. DCOOR/DE/011/21. 

• Resolución por la que se establecen provisionalmente las retribuciones de las empresas 

distribuidoras de energía eléctrica R1-205, R1-258 y R1-314 para los ejercicios 2020 y 

2021. RAP/DE/011/20. 

• Informe sobre la propuesta de resolución de la DGPEM por la que se otorga  RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización 

administrativa  de construcción del proyecto de cambio de tensión a 400 kV de la línea 

de transporte de energía eléctrica a 220 kV, simple circuito, San Sebastián de los Reyes 

– Loeches 2, en los términos municipales de Loeches, Mejorada del Campo, San 

Fernando de Henares, Paracuellos de Jarama y San Sebastián de los Reyes (Madrid), y 

se declara, en concreto, su utilidad pública. INF/DE/076/21. 

• Acuerdo por el que se remite a la Secretaría de Estado de Energía información sobre el 

impacto económico correspondiente a las medidas aprobadas en el Real Decreto-ley 

11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en 

el ámbito social y económico para hacer frente al Covid-19. INF/DE/100/21. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/dcoorde01121
https://www.cnmc.es/expedientes/rapde01120
https://www.cnmc.es/expedientes/infde07621
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• Acuerdo por el que se remite al Ministerio Fiscal la denuncia recibida con respecto a los 

administradores de determinadas empresas comercializadoras de electricidad. 

CNS/AJ/846/21. 

• Acuerdo por el que se remite a la Agencia Española de Protección de Datos las 

actuaciones practicadas en relación con posibles usos fraudulentos del SIPS. 

CNS/DE/1061/21. 

• Boletín mensual de mercados a plazo de gas (agosto 2021). IS/DE/024/21. 

• Boletín informativo del mercado mayorista y aprovisionamiento de gas. Periodo Julio 

2021. IS/DE/004/21. 

• Informe de seguimiento del grado de cumplimiento de las limitaciones impuestas por el 

artículo 1 del Real Decreto-Ley 6/2000 sobre el capital social de CLH. IS/DE/015/21. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/isde02421
https://www.cnmc.es/expedientes/isde00421

